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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001016-02
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Ana María da Silva 
García y D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las 
gestiones necesarias para que el Centro Integrado de Formación Profesional de Ponferrada sea 
de titularidad de la Consejería de Educación o Consejería competente en materia de formación 
profesional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 338, de 29 de noviembre de 2013.

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, celebrada 
el día 19 de febrero de 2014, los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Javier Campos 
de la Fuente, D. Miguel Ángel Fernández Cardo, D.ª Ana María da Silva García y D.ª Teresa Jesús 
Gutiérrez Álvarez retiraron la Proposición No de Ley, PNL/001016, instando a la Junta de Castilla y 
León a realizar las gestiones necesarias para que el Centro Integrado de Formación Profesional de 
Ponferrada sea de titularidad de la Consejería de Educación o Consejería competente en materia 
de formación profesional, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 338, 
de 29 de noviembre de 2013.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de febrero de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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